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p n ^ m i í ÍE LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Í M g « l o Bna. i j m l d w 7 BMK-

f u í » S|» us »¡iuaplt: <n «1 litio d« co»-

I M Aousroaa MlMdemidsa erdtnulft-
•MKt», p i n l a uiou»(itjiii«iín, q u dnW 
1* T w Ú Ü « n *ad« aSa. 

Si?. PUBLICA LOS LUNES, MifiRCOLES Y VIERNES 
iiiiMin —im ii 11 mi i m • • — 

S« üuvcriVt en la Coutidarlt de Ift INpvtBetdn proTineial, m caatro pe-
Mía* anccenta tintisnt A MnaAM, ooha peaetee al íwmentxe y qtinee 
p<Mtu al aEa. a lúa partieiJaH*, p s n ú w »i eolieitar la sgecripeite. LM 
jtage* d« £u«n de la capital se uu in por liteanza del • i r o mutuo, admi-
útimct* %¿l:, atUoe es lea rueenpcionee de trimestre, y únicamente per la 
b w t i t o de pteeta que ¡nanita, tea aonripaione» atxaeadaa íe cobraa con 
amento propoMloiial. 

Loa A)t!Sta>BÍesto> de aaU «nrriacia abourin la euaeñpoión cea 
arreglo a la tácala úeorte en etretuar de la Cuuüt tn praTincial publicada 
ea loa afticen» de eete B o m i n de feefea 20 y 82 de diciembre de 18K. 

Loe Joagaái» ninniapaj»,:, t i s áialinckin, diez peaotas al año. 
Nújntrj ratlto, Teintinnco eAfitinoa de pc*eu. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u di&poiicioaea de las autoridftdet, «xeepto las qn* 
!• BCBD a instafloiA de phrtc no pobre, se insertarán ofl-
]! cialsente, asimismo cu;>li|uier anuncio co&cernienttal 
\i sarvicio naoiaaal 4ue dimane de la» miemae; lo da ín-
i tartfa f>artioalar preTio el puga adelantado de Tcint» 

céntimos de peseta par cada linea de inserción, 
B Loa anuncios a aue hace referencia la circular da la 
5 Comisidu proTinoint, fecha U de diciembre de 1965, tch 
5 cumplimiento al aauerdo de la ftiputaeidn de 20 de no-
l Tienibre de dicho año, y cuja circular ha sido publi-

S" eada en los BaLSTiNas •FICULBS de 26 y 22 de dloiem-
bre ya citado, se abonarán con arrezo a la tarifa que 
en meneianadoa BOLKTINKS «e inserta. 

P A P I T E O F I C I A L 

PR2SDENCIA 
BEL BONSejO ü't MINISTROS 

S. M. ol RE» Dea AtfoMO Xill 
«Q. D. 6.), S. M. la RKWADOIIB 
VIciMta ffiaüenia y SS. AA. RR. «1 
ttístíf» i» AitHilsx • lutartM, eosf 
Ueb» eiü mtntMA ut tu impotimi* 
aalsé. 

D* {gati lMat9slo actatm tan 
«Mi» ptnmas é» le A»2«ia Rwl 
raniHa. 

fOanU de! día u de aoiiembM de 1*H) 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

SUMECRBTARfA 

Conocidas tai cantidades de ttlgo 
Ttcolectada* en las diferentes pre-
Vlnclas, y siendo conveniente dar 
mayor amplitud a las zonas de com
pra en que cada Comlsttn pneda 
kacer adquldclencs de aquel cereal, 
ptra distribuirle entre los fábricas 
de su provincia, proporclonalmente 
ala capacidad de moltaraclón de 
cada una de ellas y a su trabajo 
normal medio, puesto que, pasadas 
las circunstancias que motivaron la 
redacción de los centros producto
res en que esda Comisión podía 
actuar, es conveniente dar las ma
yores facilidades para la circulación 
de los trlflor, modlficnndo en esto 
«entldo la Raal orden de 17 de agos
to dlttmo, que dispuso la fl|aclon de 
zonas clrcunitancialmente, cuyo ca-
rteterhan de ten» cuantas dlspo-
alciones íe dicten respecto al par
ticular, por referirse a la relacidn 
entre las exlitenclaa en el punto 
productor y las neceildades en el 
consumidor, haciendo uso de la au-
twizaclóa concedida por el art. 6 • 
i d Real decreto de 14 de agosto 

último, con esta fecha se ha accr-
dedo lo siguiente: 

Las Comisiones de compres de 
las provincias de Albacete, Avila, 
Badajoz, Burgos, Cdcerea, Cádiz, 
Ciudad Resl, Córdcba, Cuenca, 
Granada, Quadalajara, Huesca, 
jaén, León, Lérida, Logroño, Na
varra, Málaga, Patencia, Sstamsn-
ca, Se ge vio, Sevilla, Serla, Teruel, 
Valladolld, Zamora y Zaragoza, po
drán adquirir trigos en las sayas y 
en las que de las citadas lea sean II-
mltrcfes. 

Las demás Comisiones adquirirán 
trigo en las provincias tlgulentea: 

La de Madrid, en Avia, Segovla, 
Cuenca, Quadalajara, Toledo, So
ria y Cácerés. 

La deslava, en Burgos, Lcgrofio 
y Patencia. 

La de Alicante, en Albacete, Cá
cerés, Córdoba y Salamanca. 

La de Almería, en Qranada, Jaén 
y Albacete. 

La de Barcelona, en Huerca, Za
ragoza, Lérida, Avila, Stgovla, Ba
dajoz y Navarra. 

La de Castellón, en Albacete, Cá 
ceres, Teruel y Huesca. 

Las de Corana, Lugo, Orense, 
y Pontevedra, en Patencia y Zamora. 

La de Geronp, en Huesca, Zara» 
goza. Navarra y Lérida. 

La de Guipúzcoa, en Burgos, Le-
groflo y Navarra. 

La de Huelva, en Sevilla, Badajoz 
y Cáceres. 

La de Murcia, en Córdoba, Jaén. 
Salamanca,. Qranada, Albacete y 
Avila, 

La de Oviedo, en Zamora, León, 
Palencla y Salamanca. 

La de Santander, en León, Palen
cla, Burgos y Valladolld 

La de Tarragona, en Lérida, Te
ruel, Huesca y Zaragoza (pueblos 
comprendidos entre Puebla de Hljv 
y Fayón). 

La da To!cde, en su provincia. 
La de Valencia, en Albacete, Bur

gos, Cáceres, Ctfídcba, Soria y Sa
lamanca. . 

La de Vizcaya, en Burgos, Nava
rra, Ltgrcño y Palencla. 

Las. de Baleares y Cañerías, en 
todas las provincias de la Península. 

El (cuerdo que, por temor a des-
abasteclmieato y una vtz autoriza
do por este Ministerio, pudieran to
mar las Juntas pravinclaies de sus
pender las salidas de trigos para 
•traa provincias, implicará «Imullá-
naamente la de harina. 

Lo que de R*al orden, comunica
da por el Sr, Ministro de Abaste
cimientos, traslado a V. S. para su 
concclmlento y el de la Comisión 
de compraa de Irlga de esa provin
cia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 191». 
El Subsecretario, Luis R. de Vlgurl. 
Sres. Presidentas de las Juntas pro

vinciales y especiales da Subils-
tenclas. 

fWactta -iel día 14 <t aoYjoakro de l«l t . ) 

. por los Ayuntamltntos cerformea 
i srt. 153 de la ley Municipal, para 
i ser sometidos cpottunamenti a la 
í aprobación da la Junta municipal, 
i previa cumplimiento de !o dispuesto 
; en loa artículos 143 al 14» de la el-
, teda Lity. 
( Los Ingreses han de ajuatane a 

lo que preceptúan los artículos 135 
al 140, teniendo en cuanta las mo-
díficartones introducidas per leyes 
posterlsres, y que los recargos má
ximos autorizados, son ¡os alguien-

m k m M i t t» proYlnslt 

Preeapnaalas ordinaria» pa« 
rm el aAo eeamómleo de 
IOJIO • *t 

CIRCULAR 
De conformidad con lo que pres

cribe la vigente ley Municipal en su 
art. 150, modificado en cuanto a la 
fecha de pmentacU» de presupuet-
tos, por el R«al decreto de 33 de di
ciembre de 1918, para la apllcaciin 
de la Ley de 21 dal mlimo mes y 
ano, antes dal 15 de diciembre pró
xima deben ser remitidos a este do-
blerno, por todas los Ayuntamien
tos, los presupuestos ordlnarloi; a 
cayo efecto necesariamente hw de 
ser preparados par los Secretarlos 
y Cantadores durante el mes co
rriente, al cbjeto de ser formados 

t « : 
¡ 1.° El 32 por 100 sobre subsidio 
k o Industrial,en capitales mayores da 
• 30.000 habitantes, y el 13 por 100 
' en poblaciones de menor número 

de éstos. 
3.* El 130 por 100 sebre los de-

rachos de consumes establecidos 
pera el Tetero, exceptuando la sal, 
que fué suprimido. 

3. ° Et 50 por 100 sobre IB tarifa 
de cédulai personalea; y 

4. ° El 50 por 100 «obre e! Im-
punto de carruajes de lujo. 

En cuanto a los gistos, no se ad
mitirán otras partidas que las con
signadas en e< art-134 de ia ley Mu
nicipal, qae son obligatorias, asi 
como las tlgulentea consignaciones: 

1. * Para gratificar a las instado-
res de animales dañinos. (Real or
den de 83 de noviembre de 1904) 

2. a Para conservación y repara
ción de caminos vecinales. (Real or
den de 22 de febrero de 1892.) 

3. * Para alquileres y reparación 
de Eicuelat. (ft>al arden de 7 de o:» 
tubre de 18C2.) 

4. * Para dotación de los Médi
cos titulares. (Recles órdenes de 6 
de abril de 19C5 y 27 de septiembre 
de 1909.) 

5. * Para gastos sanllariot. (Real 
orden de 18 de octubre de 19! 1.) 
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6. a ConilgMClin éts crédltoi rt-
concddM y UquMadoi, ya pot vir
tud da convenio, jra por lentenda 
de loa Trlbunalei. (Raal orden de 
18 de librero de H01.) 

7. » Contlgnicldn para Párma 
céotlco» manldpalaa y medicamen
tos para pobres. (Reales órdenes de 
18 de abril de 1905 y 29 de octubre 
de itoa.) 

8 » Idem para Inspectores Vete
rinarios de carnes. (Artículos 82 y 
96 del Reglamento aprobado por 
Real decreto da 5 da diciembre úl
timo; y) 

».* Consignación pera sueldos 
de Inspectores de Sanidad pecasrla; 
teniendo entendido que todos loa 
Ayuntamiento! que excedsn de 2.000 
hsbltantes, coeilgnarin.como míni
mo, 3*5 pesetss, con arreglo a 
los articules 301 al 305 del Regla-
monte de 14 de junio de 1915, y 
aquellos que no lleguen a 2.C00 ha
bitantes, consignarán las cantidades 
que han de fijarse en una circular 
próxima a publicarse en el BOLBTIN 
OFICIAL, toda Vez que están obli
gados a asociarle para el pago de 
aquellos aneldos. 
. Per lo que respecta a los docu

mentos de que ha de constsr el pre
supueste, fueron ya determinados 
en circular por Igual motive Inserta 
en el BOLBIÍN OFICIAL de 10 de 
agoste de 1914, que se tendrá aquí 
por reproducida en esa parte. 

Los preaupuestoa han de presen
tarse nivelsdos, y de cubrir el défl' 
clt can aibltrles extnordlnailos, se 
acompañarán tes expedientes res
pectivos, en la forma que precep
túan las Realas órdenes de 5 de 
agoste de 1878 y 5 de abril de 1879, 
y consignándose en el capitule IX 
su importe, que se ha de llevar a 
cabo por el repartimiento que de
termina el Real decreto de 11 de 
soptltffbrede 1918. 

Las Juntas administrativas que per 
cualquier 'motivo tengan Ingresos 
de fendos, ya sean de láminas, da 
«preplos,» porarrendamlentode pas
tos a otras causas, están en la ebll-
gación de f armar su presupuesto, y 
remitirlo a la autorización de este 
Gobierno, según dispone )a Real 
orden de 1.<> de diciembre de 1902. 

Por dltlmo, Hamo la atención de 
los Ayuntamlentes, y en especial de 
los Sres. Alcaldea, para que tealen-
¿» en cuenta siempre el bien públi
co, los próximos presupuestos no 
sean ctros más de tas hechos en 
«Ros anteriores, sino que dada la 
necesidad de atender • la Hlg'ene 
y Sanidad públicas con urgentes 
medidas, se conalgnea cantidades 
conslderabiea para asistencia médi

ca, para medicinas a laa clases po
bres, para saneamiento de las vi
viendas de ¿itas y limpieza de las 
calles públlcss, para arregle de 
puentes y cellarlaa, • fin de tenar 
aguas puras y ebundantei, para re
formas de cementerios o conitruc-
clón de otros nuevos, aepsrsdos de 
les núcleos de población, y otros 
medios que respondan al Impreicln-
dible deber de Valar por la salubri
dad pública, base del futuro bienes
tar de los puebios y demostración 
de una acertada admlnialnclóa en 
loa Municipios. 

Leén 15 da noviembre de 1919. 
a M e r a u b r , 

Edaará» Rotén. 

DON EDUARDO ROSOM. 
GOBSRNAOOR CITO. » E BSTA PR»-
V1NCIA. 
Hago saber: Que O. Bdusrdo 

Atnann, domiciliado en Bilbao, y co
mo repreientante de le Sociedad 
«Amann Ártaaga Hermanos, > ha 
presentado en este Gobierno civil, ; 
Instancia y proyecto aoilcltande au- ' 
terlzaclén para derivar 3.500 litros 
deaguaper atgundode llampo, del 
rio Luna, en término de Vega de 
Perros, Ayuntamiento de Loa Ba
rrios de Luns, can destino a usoa 
industriaiea. 

Las obras ccailtlan en el estable
cimiento de una presa dé 0,99 me
tros de alta, en el sitio de la palia 
de «Lis Huergss,» de cuyo embalse 
arrancará un canal de conducción do 
954,27 metros da longitud, qué ae 
deaarrollará por la vega de las Huér-
gis, terminando én un depósito par
tidor, contiguo a la ,caaa da máqui
nas, en le que se lai talarán dos tur
binas, que aprovechmdsel desnivel 
útil de 4,62 metros, crearán la fuer
za motriz dsstlaada a usos Indus
trial». 

Ea vista de lo «(puesto, y de con-
fermldad can el articulo 15 de la Ins
trucción de 14 de junio de 1883, he 
dispuesto seflalar un plazo de trein
ta diaa, para que durante él puedan 
formular reclamaciones las parao-
ñas o entidades Uitervsadas; advlr-
tlendo que el proyecto se hilla de 
manifiesto en la jefatura de Obraa 
públicas de esta provlacle. 

Lein 7 de noviembre de 1919. 
Mdn*rá0 Rosin 

FERROCARRILES 
Con facha 29 del mea de octubre 

próximo pasada, se dictó per este 
Gobierno civil la siguiente previ
dencia: 

c Víate el expediente instruido por 
la 5.a División Técnica y Adminis
trativa de Ferrocarril as, can motivo 
de la Inspección girada por al per
sonal facultativo a la linea da Pia-

• senda a Astorgi, los dias 18.19y 20 
'i de diciembre de 1918, haciendo 

constar el estada de abandono en 
; que la Compaflfa de Madrid, Cdce-
j resyPertcgsl ydelOestede B«pa-
' na, tiene el alumbrado d» los discos 
| avanzadas de laa eitacienes, y te

niendo en cuenta le prevenido en la 
Real erd<n de 6 de mayj de 1892, 

' recordada en 31 de octubre de 1931, 
. y ambas aclaradas per la Real orden 
. da 2 de enero de 1908, por lo que 
' ae hice responsablea ante lá Alml-

nlslraclón a laa Compafllaa de las 
: faltas y descuidos de sus empleados 
\ y agentea, propone la Imposición 
i de una multa de 250 pésetes a la re-
; ferlda Compafila por los hechos de-
i nunclados: 

Resultando que «I dli 19 de di
ciembre del alia próximo puado, a) 
paso del tren adm. 102 de la linea de ; 
Plasencla a Artorga, en dicha visita ' 
ae observó que eatsban apigidos i 
ios discos d» laa estaciones de .OüVa i 
a HerVás, y en el mismo estado ae í 
encontraban en la noch» del día 20 \ 
los discos de Valcabalo a Astorgi: ' 

Resultando que la mencionada 
Compañía no ha contestado a esta 
comunlcadén de la 3.a División da 
Ferrocarriles, sobre la proposición 
de Imposición da multa, debiendo 
dar sus descirgss, a paaar de habér- ' 
solé,¡comunicada, asi esta entidad: 

Resultando que pasado este ex
pedienté a informe da la Comlilón 
provincial, ésta lo emite en el- senti
do deque procede la Imposición da 
la multe propuesta por la menciona
da División de Ferrocarriles, de 250 
patetas a ¡a referida Compañía: 

Considerando que poca antea de 
las fechas Indicadas se habla llama- i 
do la atendón dé la CcmpaAfa ao- . 
bre el abandono que revelan esoa i 
hachos, da excapclonal Importancia; ' 
para la ssgurlded de visjeróa y mer- ; 
candas, en loque volvió a Incurrir, ; 
Infrlglendo el art. ISdel Reglamento \ 
de Pollda de Perrecarrlles, en reía- ; 
clón con lo prevenido en la Real or-) 
dan de 6 de maye de 1892, recordé-: 
da en 31 de octubre de 1901, y am- ' 
baa adaradaa per U Raal arden de 2 
da enero da 1938. par las qaa se ha- \ 
ce responsables ante le Administra- • 
clén a laa Compafllis de las hitas 
y descuidos de sus empleadoa y 
agantea; -

Y de conformidad coa lo dlspues- j 
to per (a 3.a División de Perrocanl- ¡ 
les, del Informa de la Comisión pro- i 
vinclal y la nata de propuesta de ' 
la Jefatura da Obras públicas, hará- i 
suelto Imponer a esa Compañía la 
multa da 250 pesetea por loa hachos 
referidoa.» 

Lo que da orden del Sr. Goberna

dor dril participo a V. para su coro-
cimiento y t fx to i coniigxlantea; 
advlrtléndole que pueda recurrir do 
este resolución ante el Excmo.se" 
ñor Ministro de fomento por con
ducto del Sr. Gobernador dvil de 
este provincia, previo depóilto del 
Inpoite de la multa que le ha sido Im
puesta a esa CompaHIj, en el plazo 
de cinco días, contados desde el si
guiente al de la ficha de esta coma* 
nlcadón, y de tenerla, caso contra* 
ríe, per firma y consentida, segda 
previene la Real orden de 8 de Junio 
de 1917, en su párref a tercero. 

V cumpliendo lo dispuesta en la 
Res) orden de 8 de junio de 1917, he 
acordado ae pubilqae dicha resolu-
dón «irel BÍLBIIH OFICIAL déla 
provlnda. 

Lein 15 de noviembre da 1918. 
K l Ctokenufar, 

Eduardo Resin 

SECCIÓN DE PÓSITOS 

Certifico: Que en el expediente 
de recaudación de los créditos que 
a su favor tiene el Instituto que se 
dirá, se ha dictado, con esta fecha,-
la siguiente 

«/V-ov/ífenc/a.—Recibida en esta 
Oficina de mi cargo la relación de 
los deudores a los Pósitos de'Ceei 
Sari Pedro y Girdónclllo, que sé . 
expresarán, y que durante el plazo 
de cinco días, comprendidos del S 
y 25' at Ü y 29 de octubre, no han 
satisfecho sus deudas, quedan In-
cursos en el primer grado de apre
mio, según lo prevenido en el ar
ticulo 8.° del Real decreto de 24 ¡ta 
diciembre de 1909; con ta adVerted-
da de que transcurridos odio diaa 
desde la fecha de la presente sin 
haber hecho efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarán in-
cursos en el'segundo gradó'o nuevo 
recargo del 10 por 100 sobre la deu
da principal, precediéndose contra 
los mismos en la forma determinada 
en el art. 68 y siguientes de la los-
trucción de apremios de 26 de abril 
de 1900.» 

Y en cumplimiento de lo que dia
pone el mencionado art. 8.° del Real; 
decreto de referencia, ae publica la 
presente, por la que anuncio a loa 
deudores comprendidos en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descublertoa, 
con el recargo del primer grado 4a 
apremio, en el plazo indicado anta-, 
rlormente. 

En León a 31 de octabra de 1919. 
El Jefe déla Secdón, José Alonso 
Pereira. 
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(Relación que M eito) 

Kombres de lo» deudons 
o lúa eiusaliabieatM Nombrai da loa fladorea 

cvnut 

Sia Haa lASo 

Ctntidtdtt w l n M t t 

Principal < 
intareaaa 

P tu . Ota. 

bpor 100 
da 

reeugo 

Ptu. CU. 

Póall* de Cea 
1 iNlcomeéM Femá»4er Mincamwiilo. 
2Bu*eblo A'Virez. 
3,N colái QiitKrrez.. 
4 Adriano Qircla.... 
5 .lailán Gereznl 
8IJoié Fírniindíz.... 
TiMturldoA'oili-... 
8 Paula Peirodit. •. . 
i f tiro Pascual. 

M« 
Min.. 
ldti.i.. 
Mem.. 
Moa.. 
Idem. 
Idem.. 
Idom. 

Enero.. 1919 

ToMlu. 

SI 50 
97 8( 
33 90 
61 80 
61 80 

105 » 
61 81 
36 05 
41 20 

543 90 

2 58 
4 88 
1 55 
5 09' 
5 09, 
5 15 
3 09 
1 SO 
2 0t 

5108 
102 73 
32 45 
64 89 
64 89 

108 15 
64 89 
37 85 
43 26 

27 29] 574 19 

Fóalte lia Saa Pedro 
iLltróalm» LMO iMmeomumdo 11 21 lEntro.. 

Póello da Oordaaelll* 
.|ManuelLaontfoí - • • || > |Octubre. 

1191811 214 24] 10 711 224 95 

llQrrgirte Alomo.... 
2ljoiquftt Fernández (Bmiif* Peilor 

[191 

ToUle» . . . . I I 104 

78 3 93: 
1 S3 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN DK REPOBLACIÓN FORESTAL T PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

HBLACIÓN de las Hcancláa de petca fluvial expedid»! por cata Jefatura durante el parado mea de octubre: 

IHmaro 
dalaa 

liiaaaiaa 

2 « 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
240 
250 
251 
252 
255 
254 
255 
256 

Faaha da aa aapedioíóa 

2 octubre de 1919. 
4 — — . 
4. — '.. — . 
9 — — . 
t — " " — i 
• — - • — . 

11 — — . 
14 — — . 
tt — — . 
21 — — . 
21 — — . 
27 — — . 
SO — — . 
30 — — . 
31 — — . 

Naa 

D. Pedro Morán 
> Aniel Fernández.... 
» Ceferlan Lépez 
» Nlculo Yuguerai... 
» Oreado Nieto..'..... 
> TorlbtoPraia....... 
> Jiutlno Cüfltfn....... 
> Leandro Rodrfgiex... 
> Juan Rodríguez. 
» FauitlnoVcgí....... 
» Ramón Fernández... 
> Enrique Andrés,..... 
» Eug-nla Rubín 
» CándidoMlguilez... 
* Anrelio Val:»«nd*. •. 

TaaiadU 

Mondregines....... 
A-govaJo 
Viliavidel • 
Satiectofto 
Idam.».. •••• 
Puenta Castro.. 
Vtllamaros......... 
A'gb»eJo..... 
Castrlllo 
Vega de Infanzenei. 
Idem. . . . . . . . . . . . . . 
Vlllarrablnes 
Petquara 
Banamarlal 
Alminza 

•dad 
ProteMa 

l Circuttr 
| La Dirección general de Contriba» 

Lo que a* hace público con arreglo a lo que previene el ert. 25 del Reglamento aprobado por Real orden da l ümt* hl «munlcadoaaata Dele-

41 
40 
55 
40 
50 
40 
44 
69 
17 
35 
41 
50 
61 
40 
47 

Jornalero 
Herrero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Librador 
Idem 
Pescador 
Obrero 
Jornalera 
Hem 
Zapatero 
Labrador 
Zmatero 

• 100 ai E. IS» 25' N., la 48; 200 al N . 
í 15° 25' O., la 49; 100 al E. 15* 23' 
I N., la 50; 200 al N. 15* 25' O., I» 
! 51; 100 al E. 15* 25 N., la 52; 200 

TOTAL \ giN, ,50 25- o., la53; 100 al E. 15P 
Ptaa. ota. ; 25' N., la 54; 200 al N. 15* 25' O., 

' f la 55; 100 al E. 15» 25' N., la 56; 
\ 100 al N. 15*25' O., la 57; 100 al 

E. IS" 25' N., la 58; 100 al N. 18» 
25' O., la 59; 200 al E. 15° 25' N . , 
la 60; 400 al N. 15° 25' O., la 61; 
100 al E. 15° 25 N., la 62; 230 al 
N 15* 25' O., la 63; 100 al E. 15» 
25' N., la 61; 100 al N. 15* 25' O., 
la 65; 100 al B. 15*25'^, la 66; 
200 alN. 15*25 O , la 67; 100 al 
B. 15* 25 N., la 68; 700 al N. 18* 
25' O., la 69; 200 al O. 15* 25' S., 
la 70; 2.20O al N. 15* 25' O , la 71; 
100 alE. 15-25 N., la 72, y cea 
2.500 al N. 15* 25 O. ae volver* a 
la estaca auxiliar, qiedendo cerrad» 
el perímetro de laa partenenclu so-
llcltadaa. 

Y haWendo hecho constar eate h>> 
l teresado que tiene realizado el de-
\ pdilto prevenido por la Ley, so ha 
i admitido dicha solicitud por decreta 
| del Sr. Qebernader, sin perjuicio da 
I tercero. 

I Le qaese ammda por medio del 
• presente edicto para que en el tdr-
\ mino ds sesenta días, contados daa-

de su fecha, puedan presentar en al 
: Qobierno dvil sus oposiciones lea 
¡qaese coasldararea coa derecho al 
» todo p parte del terreno aoHdtada, 
I segán previene al art. 24 de la Ley. 
; Ei expediente tiene el ndm. 7.55S, 
I Leik 51 de ectabre ao ÍA19.-» 
; A. i e L * Itot*. ' 

| ""OFICINAS DE HACIENDA 
¡ ADMINISTRACION 
i DE CONTRIBUCIONES 
| DI LA WOVDlaA BS LBdN 

81 90 
27 33 

5 23' 109 20 

I de septiembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1909. 
LeAn 5 de nevlembre de 1919.—El Ingeniero Jete, Ramón del RI?go. 

gaddn, con fecha 14 del actual, la 
> siguiente: 

M I N A 3 

DON ADOLFO M LA ROSA, 

tUNBCO BS «STA PROVIÜÍClí.. 
' Haga íab:r: Que por D Jmn Da

ñe, vecino de Londres, se ha pre
sentado en el Gobierno cWíl de esta 
provincia en el día 21 del mes de 
octubre, a la* once y veinte mina* 
tes, una solicitud de registre pidien
do 355 portonenciaa para la mlaa de 
oro llamada JesepHint, sita ea loa 
parejas «El Cracll,» «El Jardín» y 
otros, términn de San Román de Ies 
Caballeros, Ayuntamiento de Lia* 
mas de la Ribera. Haca la designa-
ddn de las citadas 355 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arregle 
alN.V.: 

Sa temará como panto de partida 

el mismo de la caducada mina lam-
blén nombraba «Joiephlno,» expe
diente ndm. 3.920, o sea el ángulo 
N. de la tapia del huerta de fran
cisco Compele, sito en les Indlcsdos 
términos y parajes, y desde él se 
Medirán 300 metros al B. 15* 25' N., 
y sa colocará una «taca auxiliar; 
300 al N. 15* 25' O., la 1.a; 500 al 
E. 15* 25' N , la 2.'; 2.200 al S. 15* 
25' E.-, la 3.*; 100 al O. 15* 25' S., 
la 4.\50O aIS.,15* 25 E.,lB5.a; 100 
al O. 15* 25 S , la «.*; 1.030 al S. 
15* 25' E., la 7 «; 100 al O. 15* 25' 
S., la 8.*; 900 al S., 15* 25' E., la 
9.*; 200a) B. 15025'N., la 10;1.300 
al S. 15*25' E., la 11; 100 al 0.18° 
25' S., la 12:200 al S. 15* 95' B., la 
13; 100 al O. 15* 25' S, la 14; 300 
al S. 15° 25' E.. la 15; 100 al O. 
15* 25' S., la 16; 500 S. 15* 25' E., 
la 17; 200 al O. 15° 25' S., la 18; 

100 al S. 15° 25' E., la 19; 100 al O. 
15°25'S., la 20; 200 al S. 15*25' 
E., la 21; 100 al O. 15* 25 S., la 
22; 300 al S. 15* 25' E , ta 23; 200 
si 0.15* 25* S., la 24; 100 al S. 15° 
25' B.t la 25; 100 al O. 15* 25' S., 
la 26; 300 a! S. 15° 25' E., la 27; 100 
al 0.15* 25' S., le 28; 200 al S. IS" 
25' E , la 29; 100 al O. 15* 25' S., 
la 30; 100aIS. 15*25' E., la31; 200 
al 0.15* 25' S., la 52; 100 al S. 15* 
25' E., la 35; 100 al 0.15*25' S., i 
la 54; 100 al S. 15* 25' B., la 35; 100 -
al 0.15* 25' S., la 36; 200 al S. 15* 
25' E., la 37; 100 al 0.15° 25' S., la 
38; 200 al S. 15* 25' B., la 39; 200 
al O. 15° 25' S., la 40; 500 al N. 15* • 
25' O., la 41: 200 al E. 15°25' N. , 
la 42; 200 al N. 15° 25' O., la 43:100 
al E. 15° 25' N., la 44; 100 al N. 15° 
25' O., la 45; 100 al E. 15* 25' N., 
la 46; 900 al N. 16*25 O., la 47; 

«Vistas las Instandas dirigidas a 
i este Centro por loa Secretarlos da 
i los Ayuntamientos de Villafranca del 
: Blerzo, Murías de Puedes, La Ba» 
, Reza y otros, de esa provincia, en 
; solicitud de que se exima a los Ayim* 
. tamlentos ds la confacción da llstaa 
• cobratorlas y extensión de recibo» 
| para la cobranza de las contriba* 
: donas e Impuestos en el cuarto tri« 
i ntestre de 1919-20: 

ConsMenuido que las dlspoilcloaea 
por que se rige la administración j 
cobranza de loa expresados tríbulo». 
Imponen a las Ayuntamientos, coma 
auxiliares de la Almlnlilrjclón ge-
neraldel Estado, la obl/gtcláa da 
formar laa listas cobratorlas para w 
cobranza y la de extender las ma
trices de los recibas (no los red» 
be*,) sin que exista organismo isa a l 

I : 



Ha que pueda tuitltulr • dlcbu 
Corporeclones «n la reilluclín da 
dkhot tiabajot: 

Conildcrendo que e! Real decre
to de 4 <)e ibrh último y circular de 
«ate Centro directivo, no Introducen 
novedad en lo que a la materia de 

«e trata te refiere; y 
Cenilderardo, por dltlme, qae 

lea Secretarloa de loa Ayantaalen» 
loa cerecen de perioaalMad para 
kmu'.sr reclf mtcícim ni peticlo> 
Ma en ncirbre de ilchu Cor^ore
ctor e»; 

Eita OlreccMn general ha acorda
do deieitlmar en todas ana partea 
las alndldaa Inatardaa.» 

Lo que ae publica en cate parid- i 
dlco oficial para conocimiento de to-
4oi loa Ayuntamlentoa. 

León 17 de noviembre de 1919.= 
B Admlnlatrador de Contribudoneai 
Oaipar Balerlola. | 

AYUNTAMIENTOS 

AlcaUia tenstitneimml *t 
Cistierna 

Por defunción dtl que la daaem-
pelUbi, y r o htbtr temado poaeildn 
• I nombrado en tmtltuddn, ae halla 
«ictntelafltzade Secretarlo Con- \ 
Mor de cite Ayantsmleeto, dotada 
•con el haber tnual de 3.000 peietaa, 
prgadae por trimeatrea vaacldoa, 
ataMo de tu cuenta el despacho de 
todos los atnnios cencernlentea al 
Ayantamleiito, confección de repar-
llwlentoa, cuentea maniclpales y da-
mt* Inherentes; debiendo los atpl-
mtea presentar tua sollcllndea, de- ' 
Mímente dornmenUtfas, en esta 
Alcaldfa,dtnUo del término de trein
ta días, a contar desde la IntercWn 
da este enuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Clttierna 10 de noviembre de 1919 
El primer Teniente Alcalde, Jullín 
Gorzd'd. j 

Alcaldía consHt*oian»l de " 
Gturafe 

Formados per la ComliMn nom-
krada al efecto, loa proyectos de Or-
denanus y Reglamentos del Sindi
cato y del Jurado, con arreglo a laa 
kases acordadas por la Comunidad 
de ngantes de la presa denominada 
4a San Isidro, tirminos de Girrafe, 
La Flecha y Palazuelo, se convoca 
por 8.* vez a ledos los Interesados 
•o el aproVechemlento de las «guss 
de la misma para el día 11 de dlclem-
ftre y hora de las diez de la mañana, 
ae la Casa Consistorial, con el fin de 
froceder al examen de loa mlsmoe, • 
«or forme eatabíece la ley da Aguaa 
«gente. • 

Lo que ae hace público para cono- ] 
cimiento de loa interesadoa. ] 

Gánate 7 de novien.bre de 1919. ' 
A Alcaldc,Dlego Blanco. 3 

Alcaldía eonsüfucitntl de 
Sillamandos 

Confeccionadas laa cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 19U 
y primer trimestre de 1919. ae hallan 
expuestas al público en la Secretarla 
del mismo por término de quince 
dlss, para «Ir laa reclamaclonea que 
ae presenten. 

VHJamandosll de noviembre de 
I919.»E1 Alcalde, Santlsgo Loren-
zana. 

Alcaldía constitucional de 
Linear* de Lana 

Laa cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
alio 1918 y primer trimestre de 1919, 
se hallan terminadas y expuestas B\ 
llb'ico en la Secretarla del mismo 
durante quince dlss, con el fin de 
oir las reclamaciones que se «¡timen 
procedentes. 

Linear: 9 de noviembre de 1919. 
Ei Alcalde, P. O., Antonio Fernán
dez. 

Alcaldía comtitacional de 
Vil te franca del Bieno 

Según me comunica el pedáneo 
de Vitola, el 9 de loa corrientes, un 
hijo del vecino de dicho pueblo, In
dalecio NIcolia, encontré perdida 
nna vaca color rojo claro, tamalio 
pequeflo, dándole Inmedlatemente 
cuenta a aquél del hallazgo, y cuya 
vaca quedó en peder del Indalecio. 

El que te crea dueflo puede pasar 
a reccgerla, previa jaitlflcacldn y 
abono de los gistes ocaalonadoa. 

Vltlafranea del Blerzo 11 de no
viembre de 1919 —El Alcalde, Lu
do Btberlde. 

clno que fué del putblo de Matucha-
na, en este partido, y en la actuali
dad en Ignorado paradero, procesa
do por este Jazgado en el sumarlo 
númereTT, del corriente efio, por 
el delito de lesiones Irferldas a su 
convecino Agapito Manrique Gon
zález, comparecerá ante el mismo 
en el término de diez dlss, para 
serle netifleado el auto de procesa
miento, Indagado y constituirse en 
prisión; bajo apercibimiento qae de 
no verificarlo, aeré declarado re
belde, parándole el per jaldo a que 
haya lugar. 

Por ferrada 7 de noviembre! de 
1919.=EI Secretarlo, P. H., Helio-
doro Garda.—V.0 B.*: El Juez de 
instrucción tccldental, Nemesio 
Fernández. 

Alcaldía constliecional de 
Villafutjida 

En virtud de lo acordado paral 
Ayuntamiento que presido, ensaslón 
de ayer, y de lo dispuesto en el ar
ticulo 161 de la ley Municipal, las 
cuentas de caudales, ordenación y 
administración del mismo, corres
pondientes al «fio de 1918 y primer 
trimestre d* 1919, quedan expuettaa 
al público en la Secretarla municipal 
por término de quince días, contados 
desde el sigalente al en que este 
anuncio se Inserte euel BOLSTIN 
OFICIAL, para que los vecinos pue
dan examinarlas y hscer las reda-
madenea n observaciones que esti
men procedentes. 

Vlllaquejlda 10 de noviembre de 
1919 —El A'calde.Secundino Zotea 

JUZOADOS 
Requisitorias 

Munrlz Atvarez (Manuel), de 28 
altos de edad, soltero, natural y ve-

Montes (Fulgencio,) cuyo segun
do apellido se Ignora, conocido 
también por Camila, de estatura re
gular, cara redonda, natlz ancha; 
prefestón minero, domiciliado últi
mamente en Matarrosa, Municipio 

i de Torero del Sil, comparecerá en 
i término de diez dlásante el Juzga-
j do de inifruedón de Ponferrada, 
| pera notificarle el auto de procesa-
' miento y constituirse en prisión; 

previniéndole que de no verificarlo; 
: será declsrado rtbetde yprceesado 

par lesiones. 
] Dada en Ponferrada a 7 de no-
; viembrede 1919—El Juez de Ina-
' tracción accidental, Nemesio Per-
: nándtz.—El Secretarlo judicial: por 

habilitación, Helladore Qsrcia. 

; Den Luis CasutoyObeso, Juez de 
Instrucción de este partido de Sa-

' hsgún. 
Hago stber: Que por el presente 

i se cita y llama a cuantas viajaran en 
í el tren correo de Galicia, núm. 421, 
¡ fuese* vitjeroa o empleados de la 
I CempaMa, y resultaren batidos al 
1 chocar dicho trencen una máquina 
\ aislada en la esttdón de El Burgo 
. Ranero, la noche del 6 de marzo di-
; timo, para que en término de diez 

dlaa comparezcan ante este Juzgado 
con cbjete de ser cxamlnadee con
venientemente en dicho aaunto, con 
ofrecimiento de causa y justificación 
de sanidad; bajo la prevención del 
ptrjulcio que las pueda parar en de
recho. 

Dado enSahsgínaSde noviem
bre de 1919.=Luls Catuae.—Da su 
orden, Lic. Mallas Gírela. 

Don José Mail* Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de Murías de Pa
redes. 
Por el presente edicto, se dta • 

Rafael Ptfialvo Vallejo y Marcelino 
Suárez Crespo, domldllados áitlnw-
méate en Caboalles de Abajo, y hoy 

en Ignorado paradero, para que el 
día 25 del sdual, a lea dl«z de la 
mtflera, comparezcan ante la Aul 
dlencla provincial de Ltón para que, 
en concepto de teitlgoj, asisten a 
laa jejloses del juicio oral en causa 
por disparo de arma de fuego, con
tra el procesado Segundo Méndez 
Fernández; bt jo apercibimiento que 
de no comparecer, lea parará ei per
juicio a que haya lugir en derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 15 
de noviembre de 1919.—Jtsé María 
Diez y Diez.—El S-.cretarlo. Argel. 
D. Martín. 

Don Secundlne lego de Seves, Juez 
municipal de Vega de Espinareda. 
Haga stb:r: Qae en juicio verbal 

Incoado en este Juzgado por D. Vic
torino Rodríguez Fernández, centre 
D.* Felisa Rodríguez Ssbsge, he 
dictado la siguiente 

tSenlencia."En la sala de au
diencia del Juzgado municipal de 
Vega de Espinareda, a!Veintisiete de 
octubre dé mil novecientos diecla 
nueve; D. Stcundlno Regs de Se
ves, Juez municipal de este firmlno. 
y Sres. Adjuntos, D. Emilio Gon
zález y D. José Garcit: bebiendo 
visto los preeedentea autos de juicio 
verbal civil, sobre pago de qulnien-
t»! pesetas, seguido a lastanda de 
D t Victorino Rodríguez Fernández, 
propietario y vedno de Sésamo, 
contra D.* Felisa Rodríguez Sabu
go. Vrclna del mismo, recayó el si. 
guíente 

f i l io: Qae estimando la deman
da inicial de autos, dtbsmoa de con
denar y condenamos a D.* Follsa 
Rodtlguaz Sabugo, a que luego que 
esta sentencia te h'gs firme, pague, 
al demandante D. Victorino Rodil: 
gttez Fernández, la cantidad de 
quinientas pesetas que ¡e realama 
en la demanda, con imposición de 
costss a la misma demandada.—Asf 
per esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgindo.y por unanimi
dad, lo pronundamos, mandamos y 
firmamos; acordando que la notlll. 
cadón se practique cen sujeción a 
lo etlabledde en el art. 7tt de la 
Ley de trámites.=Secundino Regó 
de Svees.—Emilio González.—José 
Garda.—Doy U: El Secretarlo, Eze-
qulel Guerrero.—V.0 B.*: Secun
dlne Regó de SeVaa. 

LEON: 1919 
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